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OBJETO: “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS Y DEMÁS PROCESOS ARCHIVÍSTICOS EN LA 

UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO EN EL MARCO DE LA LEY 594 DE 2000, PARA LA OPTIMIZACIÓN 

Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS, EN DESARROLLO DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL” 

En Puerto Colombia Atlántico, el día 13 de octubre del 2022, en cumplimiento de lo dispuesto en 

la Resolución No. 003227 del 13 de septiembre de 2022 y en el Acuerdo Superior No. 000001 del 

23 de julio de 2021 y el Acuerdo Superior No. 000006 del 6 de octubre de 2009, a fin de evaluar 

las propuestas recibidas en virtud del proceso de Invitación Pública de Mayor Cuantía No. 004 

del 2022, nos reunimos los miembros del comité evaluador, abajo firmantes, con el fin de rendir 

el siguiente informe de evaluación:  

I. PROPUESTAS RECIBIDAS: De acuerdo con el registro de cierre de la Invitación Pública de 

Mayor Cuantía No. 004 de 2022, realizada el día veintiséis (26) de septiembre del año 

2022, se recibió propuesta de los siguientes oferentes: 

No. PROPONENTE FECHA HORA 

1 SERVICIO Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA S.A.S. 23-09-2022 14:34 HORAS 

2 UNIÓN TEMPORAL SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 2022 26-09-2022 09:32 HORAS 

3 NEXURA INTERNACIONAL S.A.S. 26-09-2022 09:54 HORAS 

 

II. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas se evaluaron teniendo en cuenta los criterios enunciados en el Pliego 

de Condiciones, así: 

FACTOR CONCEPTO 
TOTAL 

PUNTAJE 

PRECIO PRECIO 690 

CALIDAD 

NO SANCIONES 100 

PROMOCIÓN DE LA 
INDUSTRIA NACIONAL 

100 

DISCAPACITADOS  10 

HORAS ADICIONALES DE 
CAPACITACION O TALLERES 

100 
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TOTAL 1.000 

 

III. EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

 EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

PROPONENTE 1 SERVICIO Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA S.A.S. 

/VERIFICACIÓN REQUISITOS 

MÍNIMOS HABILITANTES /PARA 

PRESENTAR OFERTA 

PROPONENTE 

SERVICIOS Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA  SAS 

No REQUISITOS CUMPLE/NO CUMPLE FOLIO 

 CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas y 

aquellas que conformen Consorcios y Uniones Temporales, así como todas aquellas 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales Colombianas. 

 REQUISITOS CUMPLE/NO CUMPLE FOLIO 

 Certificado de Existencia y 

Representación Legal. 

CUMPLE 6-10 

 Cédula de Ciudadanía 

Representante Legal. 

CUMPLE 62 

 Representación legal, 

capacidad jurídica, duración 

y objeto social.  

CUMPLE 6-10 

 

 Autorización para 

comprometer a la sociedad 

y/o poder. 

N/A N/A 

 Carta de Presentación CUMPLE 2-5 

 Garantía de la seriedad de la 

oferta. 

RECHAZADO 

 

48-55 
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De conformidad con el Numeral 

4.1.7 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

OFERTA, establece:  

El Proponente debe presentar con 

la propuesta una Garantía de 

Seriedad de la Oferta que cumpla 

con los parámetros, condiciones y 

requisitos que se indican en este 

numeral. Cualquier error o 

imprecisión en el texto de la 

garantía, será susceptible de 

aclaración por el proponente o de 

conformidad con lo solicitado por 

LA UNIVERSIDAD.  

La Oferta deberá incluir la Garantía 

de Seriedad de la misma, que 

deberá amparar los perjuicios que 

se deriven del incumplimiento del 

ofrecimiento, en los siguientes 

eventos descritos en el Acuerdo 

Superior 000006 del 06 de octubre 

de 2009, Estatuto de Contratación 

de la Universidad del Atlántico. 

 Para efectos de la presentación de 

la oferta, la no entrega de la 

garantía de seriedad, junto con la 

propuesta no será subsanable y será 

causal de RECHAZO de la oferta”. 

El proponente allega en su propuesta 

póliza de garantía No.14-44-

101162897, expedida por la compañía 

de seguros “SEGUROS DEL ESTADO”, 

cuyo beneficiario e información de 
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coberturas no corresponde al 

presente proceso de selección. 

EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR EL 

PROPONENTE INCURRE EN LA 

CAUSAL DE RECHAZO QUE DISPONE 

EL PLIEGO DE CONDICIONES , ANTES 

SEÑALADA EN EL PRESENTE 

NUMERAL 

 Certificación de 

Antecedentes Fiscales 

NO CUMPLE 61 

No aporta la certificación del 

representante legal 

 Certificación de 

Antecedentes Disciplinarios 

NO CUMPLE 60 

No aporta la certificación del 

representante legal 

 Certificación antecedente 

judicial y Medidas 

correctivas.  

NO CUMPLE  No aporta la certificaciones del 

representante legal 

 Declaración de no reportar 

antecedentes fiscales ante la 

contraloría general de la 

república ni sanciones que 

impliquen inhabilidad para 

contratar con el Estado. 

NO CUMPLE No aporta 

 Carta de NO sanciones CUMPLE 450 

 Compromiso de 

transparencia 

CUMPLE 57-59 

 Certificado revisor fiscal de 

sociedad anónima.  

N/A N/A 

 Certificación sobre el 

cumplimiento de las 

CUMPLE 56 
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obligaciones parafiscales y 

de seguridad social 

 RUT CUMPLE 455 

 Registro Único de 

Proponentes – RUP 

 

 

CUMPLE  11-48 

  

Documento constitutivo de 

Consorcio o Unión Temporal 

(Si hay lugar a ello). 

N/A N/A 

 Experiencia Acreditada: El 

proponente deberá 

acreditar hasta tres (03) 

contratos cuyo objeto, 

obligaciones, alcance o 

condiciones sean iguales o 

similares al objeto de la 

presente contratación o 

correspondan o 

comprendan dentro de sus 

actividades, las que forman 

parte del contrato a 

celebrar. El valor sumado de 

los contratos debe ser igual 

o superior al presupuesto 

oficial. En todo caso el 

proponente deberá allegar 

copia del contrato y 

certificado o acta de 

cumplimiento a satisfacción 

expedido por parte de la 

NO CUMPLE 414-426 

Certificaciones de experiencia no 

indican que el contrato se haya 

ejecutado multas, penas 

pecuniarias, terminación unilateral, 

o sanción de cualquier tipo, 

derivada de un incumplimiento 

contractual relacionado con el 

contrato acreditado 
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entidad contratante y/o acta 

de liquidación. 

LOS CONTRATOS CON LOS 

CUALES SE ACREDITE LA 

EXPERIENCIA DEBERÁN 

ESTAR INSCRITOS EN EL 

RUP, DENTRO DE LA 

EXPERIENCIA, EN LA 

CLASIFICACIÓN SEÑALADA 

EN ESTE PLIEGO.  

 
Dentro de los documentos 

presentados para acreditar 

la experiencia, se debe 

certificar por parte de la 

entidad contratante del 

contrato aportado, que ni el 

proponente ni alguno(s) de 

sus integrantes han sido 

sujeto de multas, penas 

pecuniarias, terminación 

unilateral, o sanción de 

cualquier tipo, derivada de 

un incumplimiento 

contractual relacionado con 

el contrato acreditado. 

 

CONCLUSIÓN 
/ESTADO  

REVISION  JURIDICA 

Una vez efectuada la revisión de la documentación jurídica se determina 
que: la propuesta presentada por SERVICIOS Y SISTEMAS DE ARCHIVO E 
IMÁGENES SIA  S.A.S. incurre en una causal de rechazo, pues no aporta 
la garantía de la seriedad de la oferta junto con la propuesta.  
 

PROPONENTE 

RECHAZADO 
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La garantía de seriedad de la oferta es totalmente diferente a la del 

proceso contractual que se está desarrollando y los beneficiarios no 

corresponden a los señalados en el pliego de condiciones. 

En conclusión, se tiene que el proponente debe ser rechazado, según los 

términos exigidos en el pliego de condiciones de la Invitación Publica 

No.004 de 2022. 

 

PROPONENTE 2 UNIÓN TEMPORAL SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 2022 

/VERIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS 

HABILITANTES /PARA PRESENTAR OFERTA 

PROPONENTE 

UNION TEMPORAL SOLUCIONES 
ARCHIVISTICAS 2022 

No REQUISITOS CUMPLE/NO CUMPLE FOLIO 

 CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas y 

aquellas que conformen Consorcios y Uniones Temporales, así como todas aquellas 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales Colombianas. 

 REQUISITOS CUMPLE/NO CUMPLE FOLIO 

 Certificado de Existencia y Representación 

Legal. 

CUMPLE 12-23 

 Cédula de Ciudadanía Representante Legal. CUMPLE 114-115 

 Representación legal, capacidad jurídica,  

duración y objeto social.  

CUMPLE 12-23 

 Autorización para comprometer a la sociedad 

y/o poder. 

N/A N/A 

 Carta de Presentación CUMPLE 2-4 

 Garantía de la seriedad de la oferta. NO CUMPLE Revisado el 

documento de 

conformación y 

comparado con 

la garantía de 

seriedad de la 
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oferta se 

observa que en 

la garantía de 

seriedad 

aportada los 

porcentajes de 

participación se 

encuentran no 

conformes al 

documento de 

conformación 

de la unión 

temporal, por 

lo que solicita 

aclarar este 

aspecto 

 Certificación de Antecedentes Fiscales   CUMPLE  109-112 

 Certificación de Antecedentes Disciplinarios CUMPLE 105-108 

 Certificación antecedente judicial y Medidas 

correctivas.  

 NO APORTA Se requiere 

para subsanar 

 Declaración de no reportar antecedentes 

fiscales ante la contraloría general de la 

república ni sanciones que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado. 

 CUMPLE 352-353 

 Carta de NO sanciones CUMPLE 345 

 Compromiso de transparencia CUMPLE 100-103 

 Certificado revisor fiscal de sociedad anónima.  N/A N/A 

 Certificación sobre el cumplimiento de las 

obligaciones parafiscales y de seguridad social 

CUMPLE 97-98 

 RUT NO APORTA Se requiere 

para subsanar 
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RUT de los 

integrantes de 

la UT 

 Registro Único de Proponentes - RUP 

 

 

CUMPLE  24-156 

 

  

Documento constitutivo de Consorcio o Unión 

Temporal (Si hay lugar a ello). 

N/A N/A 

 Experiencia Acreditada: El proponente deberá 

acreditar hasta tres (03) contratos cuyo objeto, 

obligaciones, alcance o condiciones sean 

iguales o similares al objeto de la presente 

contratación o correspondan o comprendan 

dentro de sus actividades, las que forman parte 

del contrato a celebrar. El valor sumado de los 

contratos debe ser igual o superior al 

presupuesto oficial. En todo caso el 

proponente deberá allegar copia del contrato y 

certificado o acta de cumplimiento a 

satisfacción expedido por parte de la entidad 

contratante y/o acta de liquidación. 

LOS CONTRATOS CON LOS CUALES SE 

ACREDITE LA EXPERIENCIA DEBERÁN ESTAR 

INSCRITOS EN EL RUP, DENTRO DE LA 

EXPERIENCIA, EN LA CLASIFICACIÓN 

SEÑALADA EN ESTE PLIEGO.  

 
Dentro de los documentos presentados para 

acreditar la experiencia, se debe certificar por 

parte de la entidad contratante del contrato 

aportado, que ni el proponente ni alguno(s) de 

sus integrantes han sido sujeto de multas, 

NO CUMPLE Se requiere 

para subsanar 

Certificados de 

experiencia 1 y 

2 no certifican 

la terminación 

o recibo a 

satisfacción y la 

no 

imposiciones 

de multas o 

sanciones. 
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penas pecuniarias, terminación unilateral, o 

sanción de cualquier tipo, derivada de un 

incumplimiento contractual relacionado con el 

contrato acreditado. 

 

CONCLUSIÓN 
/ESTADO  

REVISION  JURIDICA 

Una vez efectuada la revisión de la documentación jurídica se determina 
que: la propuesta presentada por UNION TEMPORAL SOLUCIONES 
ARCHIVISTICAS 2022, no aporta la documentación jurídica señalada en el 
presente informe.  
  
En conclusión, se requiere al proponente para que dentro de los términos 

aporte la documentación correspondiente en caso de que sea 

subsanable, según los términos exigidos en el pliego de condiciones de la 

Invitación Publica No.004 de 2022. 

REQUERIR AL 

PROPONENTE 

 

PROPONENTE 3 NEXURA INTERNACIONAL S.A.S. 

/VERIFICACIÓN REQUISITOS MÍNIMOS 

HABILITANTES /PARA PRESENTAR OFERTA 

PROPONENTE 

:NEXURA INTERNACIONAL SAS 

No REQUISITOS CUMPLE/NO CUMPLE FOLIO 

 CAPACIDAD JURÍDICA: Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas y 

aquellas que conformen Consorcios y Uniones Temporales, así como todas aquellas 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales Colombianas. 

 REQUISITOS CUMPLE/NO CUMPLE FOLIO 

 Certificado de Existencia y Representación 

Legal. 

 CUMPLE 18-22 

 Cédula de Ciudadanía Representante Legal. CUMPLE 16 



 
 
 
 

INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 004 de 2022 

                                                                                                                                                                       

 Representación legal, capacidad jurídica, 

duración y objeto social.  

 CUMPLE 18-22 

 Autorización para comprometer a la sociedad 

y/o poder. 

N/A N/A 

 Carta de Presentación CUMPLE 2-4 

 Garantía de la seriedad de la oferta. NO CUMPLE 12-14 

No aporta 

constancia de 

pago o recibo 

 

Se requiere 

para subsanar 

 Certificación de Antecedentes Fiscales  CUMPLE 163 -164 

 

 Certificación de Antecedentes Disciplinarios CUMPLE  

161-162 

 

 

 Certificación antecedente judicial y Medidas 

correctivas.  

 CUMPLE  165-166 

 Declaración de no reportar antecedentes 

fiscales ante la contraloría general de la 

república ni sanciones que impliquen 

inhabilidad para contratar con el Estado. 

 NO CUMPLE Se requiere 

para subsanar 

 Carta de NO sanciones CUMPLE 8 

 Compromiso de transparencia CUMPLE 173-175 

 Certificado revisor fiscal de sociedad anónima.  N/A N/A 
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 Certificación sobre el cumplimiento de las 

obligaciones parafiscales y de seguridad social 

CUMPLE 168-171 

 RUT CUMPLE 158-159 

 Registro Único de Proponentes - RUP 

 

 

PENDIENTE  24-156 

Se debe 

aportar  

nuevamente 

legible hay 

apartes que no 

se pueden 

corroborar 

  

Documento constitutivo de Consorcio o Unión 

Temporal (Si hay lugar a ello). 

N/A N/A 

 Experiencia Acreditada: El proponente deberá 

acreditar hasta tres (03) contratos cuyo objeto, 

obligaciones, alcance o condiciones sean 

iguales o similares al objeto de la presente 

contratación o correspondan o comprendan 

dentro de sus actividades, las que forman parte 

del contrato a celebrar. El valor sumado de los 

contratos debe ser igual o superior al 

presupuesto oficial. En todo caso el 

proponente deberá allegar copia del contrato y 

certificado o acta de cumplimiento a 

satisfacción expedido por parte de la entidad 

contratante y/o acta de liquidación. 

LOS CONTRATOS CON LOS CUALES SE 

ACREDITE LA EXPERIENCIA DEBERÁN ESTAR 

INSCRITOS EN EL RUP, DENTRO DE LA 

EXPERIENCIA, EN LA CLASIFICACIÓN 

SEÑALADA EN ESTE PLIEGO.  

 

NO CUMPLE 414-426 

 

No aporta copia 

del contrato 

suscrito con el 

Consejo 

Superior de la 

Judicatura 

 

No aporta copia 

del contrato 

con la sociedad 

GX7 

INNOVATIO 

SAS 
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Dentro de los documentos presentados para 

acreditar la experiencia, se debe certificar por 

parte de la entidad contratante del contrato 

aportado, que ni el proponente ni alguno(s) de 

sus integrantes han sido sujeto de multas, 

penas pecuniarias, terminación unilateral, o 

sanción de cualquier tipo, derivada de un 

incumplimiento contractual relacionado con el 

contrato acreditado. 

No se logran 

identificar los 

contratos en la 

numeración del 

RUP, es 

necesario 

aclarar 

 

Se requiere 

para subsanar 

 

 

CONCLUSIÓN 
/ESTADO  

REVISION  JURIDICA 

Una vez efectuada la revisión de la documentación jurídica se determina 
que: la propuesta presentada por NEXURA INTERNACIONAL SAS, no 
aporta la documentación jurídica señalada en el presente informe.  
  
En conclusión, se requiere al proponente para que dentro de los términos 

aporte la documentación correspondiente en caso de que sea 

subsanable, según los términos exigidos en el pliego de condiciones de la 

Invitación Publica No.004 de 2022. 

REQUERIR AL 

PROPONENTE 

 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS: 

 

No. PROPONENTE RESULTADO 

1 SERVICIO Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA S.A.S. RECHAZADO 

2 UNIÓN TEMPORAL SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 2022 PENDIENTE 

3 NEXURA INTERNACIONAL S.A.S. PENDIENTE 
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 EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

1. El proponente No. 1: SERVICIO Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA S.A.S., 

cumple con los Requisitos de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

señalados en el Pliego de Condiciones, por lo que obtiene calificación de 

HABILITADO.  

 

2. El proponente No. 2: UNIÓN TEMPORAL SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 2022, 

cumple con los Requisitos de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

señalados en el Pliego de Condiciones, por lo que obtiene calificación de 

HABILITADO.  

 

3. El proponente No. 3: NEXURA INTERNACIONAL S.A.S., cumple con los Requisitos 

de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional señalados en el Pliego de 

Condiciones, por lo que obtiene calificación de HABILITADO.  

 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS: 

 

No. PROPONENTE RESULTADO 

1 SERVICIO Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA S.A.S. CUMPLE 

2 UNIÓN TEMPORAL SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 2022 CUMPLE 

3 NEXURA INTERNACIONAL S.A.S. CUMPLE 

 

 

 EVALUACIÓN TÉCNICA REQUERIMIENTOS REQUISITOS TÉCNICOS: 

 

1. ASPECTOS TÉCNICOS HABILITANTES DEL EQUIPO DE TRABAJO SEÑALADO EN EL 

PUNTO 4.4.2. DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. SE DECLARA HÁBIL O NO 

HÁBIL DE ACUERDO A LOS DOCUMENTOS APORTADOS EN LAS PROPUESTAS: 
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PROPONENTE HABIL NO HABIL OBSERVACIONES 

SERVICIO Y SISTEMAS DE 
ARCHIVO E IMÁGENES SIA 
S.A.S. 

 
 

PENDIENTE 

Líder De Proyecto – Actualizar 
Rut.  No aporta copia de cedula. 
Profesional 2 - No aporta Rut. 
Profesional 3 – Actualizar Rut. 
Profesional 4 – No aportar Rut. 
Técnico 1 – No aporta Rut. 

UT SOLUCIONES 
ARCHIVISTICAS 2022 

X  
 

NEXURA INTERNACIONAL 
SAS 

 RECHAZADO  

 
COORDINADOR: El profesional 
aportado para el cargo de 
coordinador JUAN CARLOS 
GAMBA, no porta la experiencia 
mínima requerida establecida en el 
pliego de condiciones y la Adenda 
No. 2 del presente proceso de 
selección. 
  

 

RESUMEN DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS: 

 

No. PROPONENTE RESULTADO 

1 SERVICIO Y SISTEMAS DE ARCHIVO E IMÁGENES SIA S.A.S. PENDIENTE 

2 UNIÓN TEMPORAL SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 2022 CUMPLE 

3 NEXURA INTERNACIONAL S.A.S. RECHAZADO 
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RESUMEN DE REQUISITOS HABILITANTES: 

PROPONENTES 
REQUISITOS 
JURÍDICOS   

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

RESULTADO  

SERVICIO Y SISTEMAS DE 
ARCHIVO E IMÁGENES SIA 
S.A.S. 

RECHAZADO HABILITADO PENDIENTE 

RECHAZADO 

UNIÓN TEMPORAL 
SOLUCIONES ARCHIVÍSTICAS 
2022 

PENDIENTE HABILITADO HABILITADO 

PENDIENTE 

NEXURA INTERNACIONAL 
S.A.S. 

PENDIENTE HABILITADO RECHAZADO  
RECHAZADO 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisadas las propuestas y requisitos habilitantes en el presente 

informe, y que hay requisitos pendientes por subsanar, la ponderación de las propuestas queda 

pendiente para el informe definitivo. 

OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 

Si dentro del término establecido para el traslado de este informe de evaluación de las 

propuestas, los proponentes encontraren discrepancias u omisiones en el mismo, deberán 

darlos a conocer por escrito al Universidad. 

Dicho escrito deberá dirigirse a la Universidad del Atlántico Sede Norte ubicada en la Carrera 30 

No. 8-49, Puerto Colombia, atlántico, oficina de Bienes y Suministros o enviarse al correo 

electrónico bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co  

Para efectos de la radicación de cualquier documento o comunicación dirigido al Universidad en 

desarrollo del presente proceso, los proponentes o interesados deberán tener en cuenta que 

para que dichos documentos sean considerados por la Entidad, es necesario que estos se 

radiquen en el horario de atención del Universidad: 8:00 a.m. a 3:00 p.m., o al correo: 

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co y deberán ser presentados máximo hasta el día 21 

de octubre de 2022. 

Todos los documentos deberán venir debidamente foliados, citar el proceso de selección al que 

se dirige, identificando el asunto de manera clara. 

Dada en Puerto Colombia, a los trece (13) días del mes de octubre de 2022. 
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INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 004 de 2022 

                                                                                                                                                                       

Original Firmado 
MARIA ANDREA BOCANEGRA JIMENEZ 

 JEFE OFICINA ASESORÍA JURÍDICA 
 
 

Original Firmado 
AURA EUNICE PÉREZ ROSAS 

JEFE DPTO. DE GESTIÓN FINANCIERA 
 
 

Original Firmado 
CARLOS HERNANDEZ KLIGMAN 

JEFE DPTO. DE BIENES Y SUMINISTROS (E) 

Original Firmado 
JOSEFA CASSIANI PEREZ 

SECRETARIA GENERAL 
 


